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BUCARAMANGA & POT

LA PLANIFICACIÓN URBANA SON IGUALES DE COMPLEJAS, A LAS MATEMATICAS Y LA
MUSICA, SI NO HAY UN CONOCIMIENTO FORMADO

ES NECESARIO DECIR SIEMPRE LO QUE UNO VE, SOBRE TODO ES NECESARIO SIEMPRE

– LO CUAL ES MAS DIFICIL - VER LO QUE UNO VE- (Lecorbusier)

Por: Arq. Javier Prieto Pinzón

Los temas de ciudad, planificación y urbanismo son temas  tan “COMPLEJOS” que
precisamente por ser tan complejos son para el ejercicio profesional de los “ARQUITECTOS”
que además debe contener estudios en planificación, urbanismo y mucho de leyes
constitucionales, para saber ordenar un territorio urbano, rural o mixto con condiciones
socioeconómicas particulares de un sitio determinado, o simplemente como arquitecto
especializado tener lógica por que la arquitectura tiene orden, armonía, proporción, espacio
sitio (Topología) y leyes naturales que cumplir para que sea auto sostenible en el tiempo. Por
todo esto es que los alcaldes y mandatarios tienen la “obligación” y el compromiso de llevar a
cabo y en manos de “expertos e idóneos” de producir el documento que garantizara  los
principios rectores del ordenamiento territorial como, lo son:

1. La función social y ecológica de la propiedad.
2. La prevalencia del interés general sobre el particular.
3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios.

Los procesos administrativos de planificación se lleven a cabo y como toda ciudad que está en
crecimiento le merece dar buena solución a los problemas de movilidad, vivienda, medio
ambiente, usos, densidades, expansión y reglamentar para que se le cometido a la ley 9 del /89
y la ley 388/97 el cual llamo “Plan de ordenamiento territorial (POT)”
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DEFINICION

Un Plan de Ordenamiento Territorial (también denominado por sus siglas POT) es en el ámbito
del urbanismo, una herramienta técnica que poseen los municipios para planificar y ordenar su
territorio.[1] Tiene como objetivo integrar la planificación física y socioeconómica, así como el
respeto al medio ambiente: estos documentos pueden incluir estudios sobre temas como la
población, las etnias, el nivel educativo, así como los lugares donde se presentan fenómenos
meteorológicos y tectónicos como lluvias, sequías y derrumbes. Estableciéndose como un
instrumento que debe formar parte de las políticas de estado, con el fin de propiciar desarrollos
sostenibles, contribuyendo a que los gobiernos orienten la regulación y promoción de ubicación
y desarrollo de los asentamientos humanos.

DESARROLLO

La ciudad de Bucaramanga está desordenada por un POT elaborado hace más de 10 años que
colapso, que se venció urbanisticamente hablando, (Ya beneficio a pocos y nos perjudico a
todos), un POT que desde su principio por su afán de tenerlo se “FORMULO
EQUIVOCADAMENTE” No por mala fe si no por desconocimiento de la problemática de
ciudad y elaborado por asesoría de inexpertos foráneos que se quedaron  cortos en lo que la
ley expresaba en ese entonces remplazando el (Código de urbanismo de Samper) que con
todo respeto era MEJOR que el actual POT de la ciudad. Un POT que acabo,  deterioró y
detono a Bucaramanga con una alta densidad de construcción dejando una ciudad llena de
edificios en GRAN altura que saturaron el perfil urbano y el medio ambiente, llenando las
estrechas calzadas que tenemos de vehículos como también dejando las redes de servicios
obsoletas y atrasadas por la falta de planificación a futuro con responsabilidad  social y
urbana.

Uno de los proyectos estratégicos y banderas de esta administración “Bucaramanga empresa
de todos ” fue la revisión del POT de Bucaramanga, el cual estuvo en cabeza de la oficina
asesora de planeación HOY elevada a “Secretaria de Planeación” ya que se había perdido
la categoría años anteriores por políticas “EQUIVOCAS” y desatinadas en llamar a la
PRINCIPAL secretaría de una alcaldía que es PLANEACION; “oficina asesora”; la planeación
es la principal arma de una administración ejecutora dentro de un territorio especifico y limitado
con posibilidades de expansión.

Un proyecto de POT que comenzó por conformar un equipo de trabajo interdisciplinario de
altas calidades en cabeza del secretario de despacho y dirigido técnicamente por la oficina de
ordenamiento, la cual quiso con transparencia, equidad, ética, sin política, sin prebendas, sin
intereses particulares; con una objetividad en investigar, diagnosticar, y formular una propuesta
que realizara a corto, mediano y largo plazo el desarrollo de la ciudad. Un POT no es nada fácil
de realizar y no se trata de quedar bien con todos los actores de la ciudad ya que implantar
ordenar, reglamentar y cumplirla ley es parte de lo que toca hacer y siempre hay temas que
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duelen y afectan los intereses de un sector comercial de la ciudad. Desafortunadamente para
Bucaramanga le llego en su final de periodo un mandatario que  descubrió fácilmente la
problemática de la ciudad solo bastaba salir a la calle y ver la problemática de un perfil urbano
saturado, construcciones en espacio público, usos incompatibles en sectores residenciales,
comercio desordenado, sectores deprimidos, ocupación del espacio público por comerciantes
informales, y lo peo de todo una movilidad resultado de una improvisación de años y la falta de
infraestructura civil. Pero…… no supo darle solución a ninguna problemática si algo en algo
solucionaba todo lo anterior era el primer paso para comenzar una nueva ciudad presentar el

POT, para que la nueva administración tuviera herramientas para actuar desde su comienzo y
no desgastarse nuevamente en algo que ya estaba causado, postergándole a la ciudad un
proceso de por lo menos por un año más dándole la razón a quienes se equivocaron hace 10
años. De esa forma nos seguirán construyendo moles de edificios y demoliendo el inventario
de construcciones de interés patrimonial.

La experiencia de dos años en la dirección de control de obra de la ciudad me da la autoridad y
el conocimiento real para documentar una ciudad en mal estado por una normativa permisible,
elástica, ambigua y sujetiva; Su cura está en una nueva propuesta de POT que por incompleta
que esté es mejor que la que hay actualmente sin ninguna duda al respecto, las falencia que
pueda tener se pueden corregir sobre la marcha teniendo en cuanta que para eso están los
decretos y leyes para afinarla a la ciudad que queremos y cambia y se moderniza cuando su
desarrollo y expansión también lo solicite a medida que salgan nuevas tendencias de
ordenamiento y planificación que desde hace mas de 2000 años no han cambiado tanto como
las comunicaciones, solo hay que estudiar la cultura Romana para entender como es una
ciudad bien planificada la verdad no es difícil solo falta voluntad política y buena gestión de la
rama ejecutiva, cuando tuvimos alcaldes arquitectos o ingenieros civiles nos fue bien; Carlos
Virviescas, Alberto Montoya, Jaime  Rodríguez entre otros, definitivamente la ciudades son
vivas y en tres dimensiones en las que toca disponer de buenos asesores para cada tema y
planificar a corto, mediano y largo plazo con autoridad, orden, y hacer respetar el espacio
público que es de todos el resto sobra. Cuando no se tiene un conocimiento formado en este
caso de urbanismo y ciudad se eluden y se abortan los proyectos con el pretexto de no
conocerlo, eso es un acto de irresponsabilidad y compromiso con la ciudad, y falta de respeto
con los profesionales y actores del proceso de ciudad, el cual si cumplieron la función pública
de elaboraron un documento apropiado para ciudad. (El ordenamiento es una función pública)

 Bucaramanga tiene un POT del año 2000 que a la fecha está  caduco y fuera de
contexto urbano.

 Hay desconocimiento sobre el proceso, desarrollo y socialización de POT
 Se perdió la ciudad que se tenia hace 30 años
 Se invirtió tiempo, recurso económico y profesional para elaborar el actual POT con

profesionales nuestros, idóneos y conocedores de la ciudad y sin la intervención de
modelos foráneos como lo fue el primer POT implantado hace más e 10 años, el cual
nos dejo una ciudad desordenada, sin rumbo y sin planeación

 Se debe actualizar el POT a las nuevas reformas que plantea planeación nacional, y
desarrollar una ciudad con calidad en su espacio público.
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 Una de los cambios fundamentales en el POT que toca intereses privados de
constructores y tenedores de la tierra es “BAJAR” el actual índice de construcción que
es de los más altos del país, el cual perjudica a la ciudad y beneficia a particulares.

 El POT no afectara las nuevas licencias de construcción.
 El POT está en concordancia con la NSR-10 el cual pone en cintura a las nuevas

edificaciones para que cumplan con la seguridad de sus habitantes como lo son las
normas contra incendios y riesgos de siniestros (No es posible contemplar en nuestro
medio una edificación de mas de 50 pisos (adulando de ser un gran proyecto) solo es
una bomba de tiempo ya que la ciudad no tienen unidades ni planes de contingencia
para asumir una emergencia a esa altura por consiguiente no debería tener licencia.

 Tenemos asentamientos subnormales en la periferia de área urbana que afectan cada
vez más la calidad de vida de la ciudad.

 Hay en nuestros medios intereses políticos que no han dejado desarrollar la ciudad
como un todo ya que su área metropolitana afecta a más de un millón de habitantes y a
cuatro municipios.

 Bucaramanga afronta todos los problemas del área metropolitana, con ciudades
vecinas que poco invierten y ayudan con la capital del departamento.

 Hay una negativa social de sus habitantes auspiciado por dirigentes políticos que se
niegan al cambio de ciudad rechazando proyectos de renovación urbana por
valorización, dejando la ciudad cada vez más atrasada en infraestructura.

 No hay integración de lo público con el sector privado para desarrollar la ciudad solo
intereses particulares de sectores económicos sin unidad de ciudad.

 Se desarrolla por primera vez un control de obras de la ciudad, liderado por la
secretaria de planeación en este periodo de alcaldia, el cual deja resultados positivos, y
evidencia la falta de control en estos últimos 10 años a las licencias expedidas por
curadurías urbanas y  por consiguiente un incumplimiento al POT de la ciudad.

 Se debe realizar los concursos de meritos propuestos en los POT para proyectos de
ciudad que deben ser orientados por la SCA así lo ha desarrollado Bogotá y Medellín
con gran éxito en sus logros de ciudad.

 Dentro del POT están los planes parciales como instrumento para renovar sectores
determinados

 Hay que corregir y mejorar desde el POT ese mal diseño urbano de transporte público,
 Hay que fortalecer las instituciones de desarrollo urbano como lo son el “Área

Metropolitana de Bucaramanga” y las oficinas de planeación municipal.
 Bucaramanga es una ciudad que necesita carta de navegación en nuevos desarrollos,

movilidad, conservación de patrimonio, y manejo ambiental.
 Falta voluntad política para invertir, recuperar y mejorar en el espacio público, El POT

es el documento para renovar la ciudad desde el espacio colectivo.

Tomado de vanguardia
Estas declaraciones de hace mas de dos años por expertos como lo dice la prensa,
confirman lo anterior expuesto y ratifica que la ciudad está mal y hay necesita de una
renovación urbana con argumentos de peso legal como lo es un POT.

Esa es la proyección de cinco expertos consultados por esta redacción, quienes aseguran que
la ciudad todavía no ha definido cómo quiere ser en el futuro: si le apuesta al transporte
masivo, le apunta al uso del carro particular o promueve la renovación urbana. A juicio de los
especialistas, de poco serviría que se construya Metrolínea, la Troncal Norte-Sur que incluye el
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Viaducto de la Novena y ocho intercambiadores, además del Metrocable, si estas obras de
concreto no son complementadas con otras estrategias. “En diez años habremos crecido en
población y parque automotor y la solución de fondo no es sólo construir obras. Se requiere de
un programa de cultura ciudadana que desestimule el uso del carro particular y promueva el
uso del transporte masivo”, indicó Florentino Rodríguez, presidente de la Sociedad
Santandereana de Ingenieros, SSI. Pero eso no es todo, apuntó Rodríguez: “Tenemos que
propender por una ciudad bonita y amigable y eso sólo se logra ofreciendo espacios dignos
para los habitantes. Para ellos se debe recuperar los andenes y fomentar planes de renovación
urbana”. En esta versión coincidió Álvaro Pinto, presidente de la Sociedad Colombiana de
Arquitectos, regional Santander: “Sin estas obras de infraestructura es un hecho que la
movilidad colapsaría porque la meseta de Bucaramanga tiene vías muy estrechas y hay pocas
posibilidades de ampliación. Sin embargo, estas obras necesitan de complementos”. Según
explicó, es urgente construir parqueaderos públicos para que las personas usen su carro hasta
ciertos puntos y luego se suban al transporte masivo. “Asimismo se requiere eliminar las
‘muelas’ que hay en las calles para darle cabida a los peatones y fomentar un Plan Centro que
recupere esta zona sin atropellar a quienes subsisten con el comercio”. ‘Una ciudad para la
gente’ Para Christian Melo, arquitecto y especialista en planificación urbana, las obras de
infraestructura proyectadas están pensadas para los carros y no para ofrecer mejor calidad de
vida a sus habitantes. “Con esas obras sólo se harían más vías para los carros y en unos años
habría el mismo problema de congestión. Bucaramanga lo que necesita es una renovación
urbana, donde la equidad tenga cabida. Estoy hablando de una reedificación de la capital
santandereana”. Melo explicó que se refiere a proyectos que incentiven la construcción de
vivienda con más metros cuadrados, y andenes y calles que permitan la movilidad del peatón:
“Bien decía Antanas Mockus que en la medida en que una ciudad permita la circulación de
niños, ancianos y triciclos, es una ciudad más vivible”. Por su parte, Félix Jaimes, director de
desarrollo regional de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, proyecta a la ciudad en 11
años “como un lugar donde hay movilidad para todos, con un proyecto en marcha que
favorezca a los peatones y un transporte público fuerte”. No obstante, Jaimes considera que la
capital santandereana está en mora de apostarle a una ‘redensificación’ racional, es decir, a
una renovación urbana que promueva el desarrollo de amplias zonas verdes y de equipamiento
comunal. “Los errores que se están cometiendo son producto de un Plan de Ordenamiento
Territorial, POT, irracional. Es increíble ver cómo casas están siendo demolidas para construir
edificios, uno seguido de otro, sin que se deje espacio para zonas verdes ni parqueaderos. Un
buen modelo de urbanismo, por ejemplo, es el sector de Conucos”, añadió Jaimes. Así las
cosas, los especialistas concluyen que Bucaramanga debe definir si le apuesta a estructuras
que faciliten por algunos años la circulación de vehículos, o se reedifique con miras a la calidad
de vida, a punta de nuevos conceptos de vivienda y espacios para la movilidad y el
esparcimiento de los peatones. LA VOZ DEL EXPERTO Antonio José Díaz Ardila, urbanista /
Fundación Participar ¿Cómo será Bucaramanga en 10 años con las actuales obras de
infraestructura ya concluidas? Hacer futurismo es un gran riesgo porque las sociedades
funcionan de acuerdo con los comportamientos de los grupos humanos y no solamente por la
dinámica de sus obras físicas. Podemos estar seguros de que las obras en proceso y todas las
demás que podamos ejecutar nos permitirán a los bumangueses disfrutar de una ciudad
moderna, con espacios suficientes para el peatón y para la movilidad en el área metropolitana.
Sin embargo, si estas obras no van acompañadas de procesos educativos que propicien un
cambio en actitudes y hábitos de todos los ciudadanos, no generarán positivos efectos. La
inseguridad, el desorden, la agresividad y el irrespeto por las mínimas normas de
comportamiento cívico y social, reales causas de nuestra deteriorada calidad de vida, no se
curan con grandes inversiones. Sólo con un fuerte liderazgo y un cambio en el comportamiento
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general podrían sacarnos del actual caos. En la parte económica, efectivamente Bucaramanga
y Santander van muy bien. Las inversiones de Hidrosogamoso sumadas al auge del petróleo
garantizarán recursos para generar empleo y mejorar ingresos. Sin embargo, la calidad de vida
debe ser producto de decisiones colectivas o de nuevos comportamientos sociales.

RECOMENDACIÓN DE  LA AUTORIDAD AMBIENTAL AL POT (CDMB)
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Algunos de los temas tratados en la revisión de POT por (CDMB)



Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Santander
Informativo virtual N° 112

9



Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Santander
Informativo virtual N° 112

10



Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Santander
Informativo virtual N° 112

11

Como vemos  hay argumento de peso para aprobar el POT y no existe ninguna razón para no
hacerlo, más cuando la ciudad está sin herramientas para un desarrollo sostenible.

Los artículos aquí no comprometen a la Sociedad Colombiana de Arquitectos y son apreciaciones particulares de
quien las escribe y no del sentir general del gremio.


